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Acuerdo de No Presentada COTAIP/0101-271473800031121

CUENTA:  Medjante la  Platafoma Nacional de Transparencia, siendo las cinco horas
con  veinticinco  minutos  del  día  nueve  de  diciembre  de  dos  mil  veintiuno,  se
recibíó solicjtud de información generada o en poder de este Sujeto Obligado,  radicada
bajo el número de control interno COTAIP/0295/2021.  El día dieciséis de diciembre de
2021,  se generó Acuerdo de Prevención para Aclaración,  notificado al día siguiente, a
través  de  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  por medio del  cual  se  requirió  al
solícitante  para  que subsanara  su  solicitud  de  información,  sin  que  hasta  la  presente
fecha  se  haya  pronunciado al  respecto,  por lo que acorde al  marco normatjvo que en
materia de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  rige en  la  Entidad y este
Municipio,  procédase a emitir el correspondiente acuerdo .------------------------- Conste

ACUERDQ   ``

H.        AYUNTAIVIIENTO        CONSTITycIONAL        DE        CENTRO,        TABASCO,

\

Vistos: La cuenta que antéóede, se acuerda: ----------------------- 1

PRIMERO.  Vía  electrónica,   se  recibió  solicitud  de  jnformación,   bajo  los  siguientes
términos:  "solicito me infome si  la asistencia de los trabajadores del municipio
de centro se hace dé manera integral de todo e] pgFsonal de manera respectiva?
Medio de notificación:  Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a
la infomación de la PNT"  ... (Sic).

SEGUNDO.   Mediante  Acuerdo   de   Prev'epción   para  Aclaración   COTAIP/0255-
271473800031121, de fecha dieciséis derdiciembre de 2021, notificado al día siguiente,
a   través   de   la   Plataforma   Nacional   de   Transparencia,    esta   Coordinación   de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnforriacíón   Pública,   requirió  al  solicitante   para  que
aclarara  o completara  su  solicjtud  de  hformación,  en  aplicación  de  lo dispuesto en  el
artículo  131   párrafo  cuarto  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco y,'en lo señalado en la fracción 11 de dicho artículo,  que
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en el presente asunto, es decir, se Le previno para que aclarara su solicitud,  para estar
en  condiciones de atenderia  de  rnanera adecuada,  toda vez que en  su  requerimk3nto
ci información,  expresa:  "solicito me infome si  la asistencia de los trabajadores
del municipio de centro se hace de manera integra] de todo el personal de manera
respectiva? Medio de notificación:  E[ectrónico a través del sistema de solicitudes
de  acceso   a   la   información   de   la   PNT"„.   íS;c),.  de   ta   lectura  y   análisís   del
requerimiento  infomativo  se  advkgrte  que,  ka  solicitud  resma  ser  confusa  ya  qim  no
precisa a este Sujeto Obligado con exactitud qué docurnento requiere tener acceso, de
k»  que  refiere  el  artículo  3  Fracción  Vlll  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnforrnación  Pública  del  Estado  de Tabasco  que  a  la  letra  indica:  W//.  Documeíitos..`L;s   _ é;ped¡entes,      repories,      estyd¡os,  .. acfa.s,      res.o,ue¡oTfs,  __gp_c_¡,o_s_,
-cáriespo.ndencia,  -acueirdos,    directivas,.   direc.trit?,es.,    circLu!=ies_i.._E_o.r!:±_o.S:
-cbnvdnios, instrúctivos, notas, memorandos, es!ad.ístic?s o.bien, cualqu_i:_r__o_t±r_o_
-r:distó;:-áLedocument¿_e,_ej¿rci_c.i?.de.,asfacu,tades,_f_TPc_i3Ln.fs::o_T_P-e_{_e_n_C_.,.a_S_

;7ás_=¿t¡+¡dades de ,os suüdtos ob,¡gados, sus serv¡dores púb,¡cos e. ¡ptegrentes-sin importair su fuente o fécha de eiaboración. Lo.s d?cu.me,nt.o_: _p_o?:Í_n_3:±£r_ _er:.
-:J;iá:i-¿rmedio,seaescrito,impreso,soTor?,visual,elecTó^ni?3:_in^fLo,rT_á.ü!C_o_Lu_

ho/ogirá#co, enlre oms,. lo que genera cx)nfusión para que esteújeto obligado este         ` +
en  posibilidad  de  brindar una  respuesta  adecuada`+ara tales efectos,  se le  previno,
sin que el  interesado,  aclarara ni  subsanara su.' Solicitud de infomación.  Por k) que en
aplicación de lo dispuesto en el  ariículo ,t31  párrafo sexto de la  Ley de Transparencia
y  Acceso  a  ta  lnfcmación  Públka  del  Estado  de  Tabasco  (LTAJPET),  se  tiene  ka
solicitud    de    información    con    número    de    folio    271473800031121,    expediente
COTAIpm295/2021  realizada  rnediante La  Plataforma  Naciorml de Trar6parencia,  por
NO  PRESENTA_E4;  deiando  a  salvo  sus  derechos  para  solicitar  la  información  que
requiere, cumpliendo con los requk;ftos que establecen la Ley General de Trasparencia
y Acceso a  la  lnfomación, Pública y  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformaciónpúblka del Estado de Tabasco. -~ ---- „-~--~ €=S=i
TERCERO.   Hágasele`'saber  al  interesado,  que  para  cual er aclaración  o  mayor

información de iá misma o bien de requerir apoyo para reaiizar F Óonsuita de su interés,

puede acudir a  estaí Coordinación,  ubicada  en  la,Calle, RetQmo Vía 5  Edificio  N°  105,
2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Código  Postal 86035;  en  horano de 08:00 a  16:00  horas,
de  lunes  a  viernes,  en  días  hábiles,  en  don'de  éon  gusto  se  le  brindará  la  atención
necesaria    a  efectos  de  garantizarle  el, p'Ieno  ejerciciot  del  derecho  de  acceso  a  la
información.--------------------------------------------------------------------------------------

CUARTo. Hágase saber ai soiicitan{e, áue de conforridad con ios artícuios i42,i43 y
144 de la Ley General de Transparemia y Acceso a la lnformación  Pública,  148,  149 y
150  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco,  puede interponer por sí misma o a través de  representante legal, recurso de
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revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  presente
acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .----------------------------------

QUINTO.  En térmínos de lo dispuesto en los artículos  125 y  126 de la  Ley General de
Trasparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,132,133 de la  Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese al  peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública y estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado,  en  virl:ud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la

publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .--------------------

SEXTO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del   Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

Así lo acordó, manda y firma, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a  `la   lnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centroy por  y  ante  la  Lic.  Karina  del  Cai.n'ien
Quijano   Espinosa,   con   quien   lega!m`ente   actúa   y   da   fe,   en   la   Ciudad   de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintiún días del mes de enero

Ca,le Reromo  `.zia  5,  edific ci  `cL  `C5   2do   Pist}  co    Taóasco  2000
C P  86035.  V`  dherrr`osc),  Tábascc   Tei,  (993)  316  65  24  w`wwwl.ahermosá gc)b rr`x


